
rf.T ]r.1'

tr
stil'(.\ t( R/

república.-

'l rabajo.-

0l .0i.2023.-

( t.,\t t)l\ .\\t)l .l \ (;.\lt( I:.s s (\( lll./.
\ l.\\\ [R \\( l\( \ l'\l \l\IIli\i\l)l'l
K.\Rl\ \ ESll..F.\\1.\ Qt l..z\l)\(; \lt( t.\

l.()T^.0l dc Marzo de 2ll2-1.

t)tt( Rt.:'ro N" 301.-

Visto§:

a) l)ictamen N" 466i. de 06/0211996. de Contraloria Ceneral de la

b) Articulo 8'. lnciso 3". del tlF. t-. N' l1l 9704. Código del

c) Convenios Celebrados con Alumnos en Práctica de fecha

d) D.l-.L. N" I de 2006. del Ministerio del lnterior. publicado c'rt

D¡ario Ofic¡al el 26.07.2006. que ltia terto rclirndido de la l.e¡' N' 18.695.-
Y, en uso de lo dispuesto cn el Aniculo N' l2 y las facultadcs

que nre contiere el Aniculo 63'. ambos de la ley N" I8.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.-

DECRETO

l.- Autoriza Convenios de Práctica Profesional presencial

celebrado entre esta Entidad tidilicia y las alunrnas c¡ue se pasan a ind ividr¡a Iizar. en periodos que se indican:
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2.- Los convenios tendrán vigencia por el periodo señalado en la

Cláusula Tercera del respect¡vo instrumento.
3.- Estos convenios se regirán por la norma eslablecida. por cl

articulo 8'. inciso tercero del Código del Traba.io. por lo cual no da origen a relación laboral. Se deja expresa constartcia

t¡ue las estudiantes no serán consideradas conro ernpleadas municipales para ninuún et'ecto legal. por lo que no altera

la planla t-úa de dicho personal. con vigcncia enlrc el 13.0.3.202i al 17.05.202i Sna. Claudia Garcés ¡ Yenny Palnta:

0ó.0i.2023 al 15.05.2023 Sna. Kar¡na Quezada.

4.- [,os convenios aprobados por esta resolución. se entenderán

como pane ¡ntegrante del presente decreto en todas sus panes.
5.- [-as estudiantes cumplirán una iornada de,1.l ¡ 41.5 horas

se¡nanales. distribuidas. seg(rn el punto Quinto de los Convenios.
ó.- I-os gastos que irrogrtc cstos convcnios s..'r¿rn imputado itl

II5-lI-0i-007-000-000 Alunrnos cn Práctica rlel prcsupucsto nrunicipal vigente.
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